Artículo 269 C. Interceptación de datos informáticos. El que, sin or-den judicial previa intercepte datos informáticos en su origen, desti-no o en el interior de un sistema informático, o las emisiones elec-tromagnéticas provenientes de un sistema informático que los tras-porte incurrirá en pena de prisión de treinta y seis (36) a setenta y dos (72) meses. 

